
Año C C LX III.—Tomo 1 Miércoles 5 M arzo 1924 Núm. 65.— Página 1169

DIK o n ^ A  n  m m  í h tm  a  Q iu m

CaH& siúm.

iiñm^

M M rti
mwm ©B BJBMFLARBS»

la  0 ol!@írsiaciéM» p lim ta baje*

r

:Sñ

S U M A R S O

Parte oficial

Estado,
Ca n c il l e r ía .— Disponiendo que, a par

tir del 1 .° de los corrientes, vista  
de luto la Corte durante dos sema
nas, m ita d  de riguroso y  m itad de 
alivio, con m.otivo del fallecim iento  
de S\ A. Pi. la Serma. Sra. Princesa  
Luisa de Bélgica.— Página 1170.

Presidencia del Directorio Militar,
Beal decreto admitiendo la d im isión  

que, fundada en el m al estado de su  
salud, ha presentado el Teniente  
general D. Francisco Aguilera y  
Egea del cargo de Presidente del 
Consejo Supremo de Guerra y  Ma-  ̂
vina.— Página 1170.

Otro nombrando Presidente del Con
sejo Supremo de Guerra y  Marina 
al Capitán general de E jército don 
Valer i ano W eyler y  Nicolau, Duque 
de liubi, actual Jefe del Estado Man
yar Central del Ejército, continuan
do' en el cargo de Presidente de la 
Junta clasificadora para el ascenso 
de Generales y Coroneles.— Pági
na ÍÍ70-.

Otro nombrando General de la p rim e
ra división de Caballería al General 
de división D. José Cavalcanti de 
Alhurquerque y  Padierna, Marqués 
de Cavalcanti.— Página 1170.

Otro declarando jubilado, por im po
sibilidad física y  con el haber 
quQ por clasificación le correspon
da, a D. Félix Benitez de Lugo y  
Rodríguez, Jefe de AdnXinistración 
de segunda clase del Cuerpo, de Abo
gados del Estado.— Página 1170.

Real orden disponiendo que lo acor
dado en la de 1 .° del corriente de
clarando que el día 1 del m ism o  
mes seo, libre y  voluntaria la asis
tencia a clase, tanto para el Profe
sorado como pai^a los alup^fios. se

haga extensivo a los d istin tos Cen
tros doie'ntes qae dependen de los 
Ministerios, de Instrucción pública, 
Fomento y Trabajo.— Página 1170.

Otra aprobando las regias aclaratorias, 
pava la aplicación del Real decreto 
de 19 del pasado mes otorgando 6 e-: 
neficios y  ventajas para la cons
trucción de viviendas económicas en 
edificios ya existentes dentro de po
blaciones. de más de 2 0 .0 0 0  habitan-i 
tes.— Páginas 1170 y  1171.

DEPARTAiVfEr^TOS íVilWISTERIALES

Gracia y Jitstíeia.
Real orden declarando excedente á 

D. José de Trillo Figueroa y  Be- 
friozábal, A uxiliar de prim era clase 
de Adm inistración civil, O ficial 
cuarto a extinguir, de esta: Subse-: 
ere taria.— Página 1171.,

H acienda.
Real orden relativa a ampliaciones y  

concesiones de cupos dél carbón im 
portado de Inglaterra con derechos 
reducidos\— Páginas 1171 y  1172. ^

Otra prorrogando por un mes la li
cencia que por enfermo se encuen
tra disfrutando D. Cristóbal Piñana  
y López del Hoyo, Jefe de Negocia
do de prim era clase de la Dirección 
general de Propiedades. — Página 
1172.

Gobanraclán.
Redi orden admitiendo a D. Pedro 

Díaz Olier la renuncia del cargo de 
‘ Portero segundo de la Dirección ge

neral de Seguridad. — Página 1172.
Otra concediendo la excedencia a don 

Francisco Gisbert Belda, Aspirante  
de prim era clase del Cuerpo de Vi
gilancia en la provincia de Madrid. 
Página 1172.

InsírucdóB-pública y Art̂ .N
Real orden resolviendo el expediente

incoado por D. Ramón Almica Es
pina en solicitud de devolución de 
la fianza que tenia constituida para 
responder del cargo de Habilitada 
de los M aestros. de Primera ense^ 
ñanza del partido judicial de Tora 
f  Zamora).— Página 1172.

Otra amortizando una plaza de MédU 
’co de guardia del Hospital Clínica 
de la Facultad de Medicina de lü 
Universidad de Barcelona. — PágD 
na 1172.

Otra relevando al Patronato de la Funr 
dación ''Premio Pérez LeaV\ ins-^ 
dituida en la Es cuela Normal d€ 
Maeétras. de Málaga, de la obliga
ción de presentar presupuestos], y 
rendir cuentas anuales. — Página$ 
1172 y  1173.

Otra clasificando de beneficencia par^ 
ticular docente la Fundación deno^ 
minada ^'Premio Infaríte ”, instituD  
da en el Institu to  de Patencia pof 
D. Severino Infante y  Cantos.-—Pd-* 
gina 1173.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Lorenzo Cruz 
Fuentes, Catedrático del Instituto  
de Huelva.— Página 1173.

Otim nombrando a D. Miguel Herrera 
y  Orúe Profesor de término, de D i
bujo lineal, de la Escuela, de Artes 
y Oficios de Patencia.— Página 1173.

Otra ídem d D. Bartolomé Bosch 
Sanso Catedrático numerario ele 
Lengua latina del Insiitu fo  de Ma
llorca.— Páginas 1173 1174.

Otra ídem a D. Joaquín López Barre
ra Catedrático numerario de Len
gua francesa del Instituto de San
tander.— Página 1174.

Otra nombrando la Comisión que ha 
de examinar las proposiciones que 
se presenten al concurso para la 
instalación de aparatos avisadores 
y extintores, en caso de incendio, en 
tos edificios dependientes de este 
Minis ferio.— Página 1174.

Otra resolviendo el expedíe^de 
truido con motivo de haber heredts- 
do aMnfesfato el Esf.ndo a dofm
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iu liana  Sánchez y Sánchez, vecina 
(juc filé de San Vicente de la Bay^- 
(]iíera {Santander).— Pcigina 1174. 

Otra disponiendo se anuncie a con- 
en/rso la provisión de la plaza de 
profesor de Pedagogía de la Escue
la Normal de Maestros de Oreyise; 
iüx oc inspectores de Prim era ensc-, 
no.nza xmc se indican, y  las de Pro- 
ferorft^ numerarias de Escuelas 
Normuics de Maestras, que se ynen- 
cionari.— Páglnm  1174 ^ 1175. 

úlra r'.mcediendo un mes de licencia 
por enferm a a doña Pilar Fernán- 
dez Vega, Oficial de tercer grado del 
Cuerpo facultativo de Archivero^,

, Bibliotecarios y  Arqueólogos.—Pá
gina 1175.

PARTE OFICIAL

S. M. el fiEY Don Alfonso XIII 
D. g.), S. M. la IIeína Doña Wcito- 

ria  Siigenia, S. A. R. el Príncipe de 
A si liria s e Infantes y deonás personas 
ñe la Án:2:ns.ta -Real Fam ilia, continúan 
ém  novedad) en su •impoi'taiito salud.

. S f á i #

© M ieíL L E rasa
Con molfvo del falieckniienlO' ^e Sn 

Alteza Real la  Scmiia. i r a .  Princesa 
liiiisa Re Mélgiea, B., M. Rl R m  iquo 
Di(rs guardte) se Ría dignado Risnoner 
que, a p a rtir  d;eiL día l.«» de MarzO', 
vista  de luto la  Corte duran te  dos se- 
rn-anoíS, mi.tad de riguroso y niitad de 
aliviio.

PEESIMÍCLI iEl 
i í l IT á t

REALES DECRETOS

¥engo en adniitir la  dim isión que, 
fundaida en eil i^al estado de su salud, 
Ra presentado el tOeniente general don 
Pranciisco Aguilera y l ^ e a  del cargo 
de Proísideiate del Consejo íiu frem o  
de G uerra y Marina.

Dado' en Palacio a  cuatro de Marzo 
de mül novecientois veinticuatro.

ALFONSO

El Presidente dcl Directorio Milltur,

Miguel P rimo de Rivera y Orbaneja,

¥'engo 'en nom ñrar Presidente del 
Coneiejo Supremo- de G uerra y Marina 
ri Capitán general de Ejército  D. Ya- 
leriaiio W éyler y Nicolau, Duque de 
Riíbí, actual Jefe del Eistado Mayor

A dm inistración CentraL
DEPziRTAMENTOS MINISTERIALES
ESTADo.— Subsecre ta rí a . — Secc i ón de 

Política . — Anmiaiando haber sido 
prorrogando por un nuevo plazo de 
cinco años el Convenio de Arbitraje  
entre España e Inglaterra.—Pági
na 1175.

Anunciando haber quedadlo abierto al 
tráfico m ternacional el puerto de 
Manzan illo (Méjico).—Página, i i 75.

G r a c ia  y  J u s t ic i a .— Títulos del Reino. 
Anunciando haber sido solicitada la 
rehabilitación de los Títulos de 
Marqués de Pdfes y  Conde de San  
Javier.— Página 1175.

Central del Ejército., continuando on 
el cargo de P residen te  de la J u n ta  
cla/sificadora p ara  el nscensq de Geno- 
Tales y C'O roñe los.

Dado en Palacio a  cuatro de Marzo 
de mtl noveoientous veinticuatro.

ALFONSO

El PTGialdiaTiíe del Directorio Militar,
Miguel Primo de IIi vera y OAaoANjgjA

Yengo eíR nonabrar G eneral die la  
p rim era  dilvístón de  Gabalieria al Ge- 
©íurai de d-ivistón D. José DaYalcanti 
de A íburquerque y  Badienna.j Marqués 
de Cavailcairti.

Dado en Palacio a  cuatro de Marzo 
de mél Boveciientos veinticuatro.

ALFONSO
El Fresiaente del Directorio Militar,

Miguel P rimo de Rivera y  OjaBAjMEjA,

Don arreglo a t artículo 87 y siguí en
tes deil Reglamento del €uerpo  gene
ra l de Admanistractón de la  Hacien
da pública de 7 de Se-ptilembre de 1918,

Yengo en declarar jub ilad  o, por im - 
poisibiáidad físiica y  con el baber que 
por clasúficacién le co rre^ o n d a , a 
D. Félix  Benítez de Lugo 'y  Rodrí
guez, Jefe de A dm in istrac ión  de se
gunda clase del Cuerpo de. Abogados 
del Estado:.

Dado en Palacio a  prim er o de I\íar- 
zo do mil novecientos vein ticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel P rimo de Riveea y Orbameia.

REALES ORDENES 
Excmos. S re s .: iS. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido disponer que*lo acor
dado en la Roal orden de 1.® del co 
rrien te  -declarando que el d ía  7 del 
mismo mes sea libre y vo luntaria  la 
asistencia a  clase, tanto para  el P ro 

H a c ie n d a .— Dirección general del Te-' 
soro público.—Rectificación al anun
cio inserto en la G a c e t a  del 18 de 
Enero del año actual, autorizando a 
D. Justo Saizar ürcola para ceíe-á 
brar una rifa  en unión de la 
ría Nacional,— Página 1175.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras 
p úb licas.— Conservación y repara
ción.—Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras, de carreteras,-^ 
Página 1175.

A n e x o  1 .®— ■ B o l s a .—  S u b a s t a s .—  Ad-, 
MINISTRAGIÓN MUNICIPAL.— -ANUNCIOS

OFICIALES.

A n e x o  2.® —  ̂E d ic t o s . —  Cu a d r o s  es^
TADÍSTIGOS.

fesorado como para  los alumnos, se 
haga extensivo a los d istintos Gmirot 
docentes que dependen de los Minis-' 
terios d e  Instrucción pública, Fonien": 
lo y Trabajo.

De Real orden lo digo a  Y. EE. para' 
su conocim iento y demáisi efectos. Dios 
guarde a Y. EE. muchos años. Madriít̂
3 de Mai’zo de 1924.

PRIMO DE RIYERA '

Señores Subsecretarios de los Miniŝ í 
terios de Instruccióii pública, Fô  
anicnto y Trabajo. ' ^í
lim o . S r .:  E l Rea] decretO' de 19 

del p asad o  m es o to rgando  beneficio^ 
y v e n ta ja s  que s irv an  de estímulo; 
p a ra  la co n stru cc ió n  de viviendas: 
eeonóm icas en ediflicios ya existen-i 
te s  d e n tro  de pob lac io n es de más d  ̂
2 0 .d0 '0  h a b ita n te s , h a  suscitado) di-i 
v e rsa s  dudas, de o rden  íorm-al unasl 
y  o tra s  de in te rp re ta c ió n  de alguno» 
d e  sus p recep to s , que conviéne acla.  ̂
ra r , a fin de que no h a llen  obstácu-i 
los p a ra  su  rea lizac ió n  las indiscUH 
tib ies  ú tilís im a s  finalidades que coií 
aqu e lla  (Soberana d isposición  se per-i 
siguen .

Tailes dudas pueden  coincretars.é 
en loe s ig u ien te s  té rm in o s :

a) A u to rid ad  o en tidad  a quietí 
deben d ir ig irse  las so lic itudes.

b) D ocum en tación  que a  laí 
m ism as h a  de acom pañarse.

ch T ra m ita c ió n  que h a n  de s.e-í 
g u ir  los expedien tes.

d) Edificios a  los que pueden ál-í 
c an za r ¡los beneficm s.

e) Si en  el concepto de amplía-^ 
eiones e s tá  comprendido- el de re-̂  
fo rm a  de locáles ya ex isten tes qde 
no se u tilic en  en la  ac tu a lid ad  para) 
v iv iendas.

f ) Si h a b rá n  de ad m itirse  esta^ 
am pliaciones., y p o r tan to , disfrute'-- 
rá n  de los beneficios en la s  casa»

T
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cuyos a lq u ile res  no sean  su p erio 
res- a 40 p ese ta s  m ensuales.

g) Si el subsid io  de 1.5'00¡ p ese 
tas que concede .el E stad o  b a  de 
com putarse  po r cada v iv ienda de 
una superficie de 70-m etro s  c u a d ra 
dos o p o r piso' o p lan ta , aun  cu an 
do éstos com prendan  v a ria s  v iv ien
das de (aquéllas.

A tendida ta  im p o rtan c ia  de a lg u 
nos de estos enunciados y au n  cu an 
do otros, como los a p a rtad o s  a ) ,
b) y c), no o frecen  g ra n  d ificu l
tad, toda  vez que el m ism o Real de
creto en su p a r te  d isp o sitiv a  se ñ a 
la el orden de concesiones e im p lí
citam ente la tra m ita c ió n  que los 
expedientes h an  de seguir,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar lias s igu ien tes  reg la s  ac la 
ra to rias  p a ra  la ap licac ión  del m en 
cionado Real decre to :

P rim era . L as in s ta n c ia s  h ab rá n  
de ser d irig idas a los A lcaldes de 
las localidades re sp ec tiv as , m a n i
festando los p ro p ie ta rio s  que las 
suscriban su  deseo de acogerse  a 
los beneficios señ a lad o s en el Real 
decreto de 19 del pasado m es, y a 
éste efecto, re c a b a rá n  del A y un ta- 

^ miento co rresp o n d ien te  la conce- 
^  sión g ra tu ita  de licencia  de co n s- 

trucción y la exención de todo ge- 
! ñero de a rb itr io s  in h eren tes  a ella.
I  Segunda. A d ichas in s ta n c ia s

se acom pañarán  M em oria y pílanos 
autorizados p o r el A rq u itec to  y p o r  
el propietario , po r tr ip licad o , así 
como modelo* de c o n tra to  de in q u i
linato, conform e al a rtícu lo  del 
Real decreto, con el fin de que un  
ejem plar quede a rch ivado  en el 
Ayuntamiiento, otro' se devuelva al 
in teresado u n a  vez aprobado  y el 
tercero  sirva  p a ra  inec>ar el expe
diente que p o r el M unicipio se in s 
tru irá .

T ercera . T e rm in ad a  a c o n s tru c 
ción, (la Ju n ta  local de Gasas b a ra 
tas, donde la  hub iere , y, en su  de
fecto, el In sp ec to r  p ro v in c ia l del 
T rabajo , g ira rá n  v is ita  de in sp e c 
ción al edificio p a ra  co rhprobar si 
Se acom oda al p royecto  aprojDado, y 
el inform e em itido se rá  e levado ail 
‘G obernador, qu ien  a su  vez lo re -  
niitirá, con las observac iones que 
crea procedentes, al M in isterio  de 
T rabajo , Com ercio e In d u s tr ia , p a ra  
'los efectos o p o rtu n o s.

Cuarta. P o r el m encionado  Mi
n iste rio  se a b r irá  en la S ubd irec- 
ción de T rab a jo , un  R eg is tro  e sp e 
cial de expedientes de co n stru cc ió n  
de viv iendas económ icas, en el que 
®e irán  ano tando  p o r  fech as de en 
trad a  los expedien tes y p e tic io n es

de (.crédito que se vayan so lic ita n 
do, del M inisterio  de H acienda, con 
cargo  at de tre s  m illones de p e 
se tas ab ierto  como am pliac ión  del 
concepto 4 .o, a rtícu lo  1 .", capítuilo 
8 .A sección 9.^ del p resu p u esto ' v i
gente.

Q uinta. Los beneficios o to rg a 
dos en el R.eal decreto  de 19 de F e 
b rero  ú ltim o  a lcan zarán  ú n icam en 
te a las v iv iendas co n stru id as  en 
edificios ya ex is ten tes  en dicha fe 
cha, den tro  de la zona del in te r io r  
o- del ensanche  d e , las  pob laciones 
y no a los edificios de nueva co n s
tru cc ió n  ni a los que d is fru ta n  otro 
favo r del E stado , como el conce
dido po r la (Ley de Gasas b a ra ta s .

Sexta. Tam poco a lcan zarán  d i
chos beneficios a 'aquellas casas cuyas 
viv iendas, de capacidad y ex tensión  
iguales o m ayores a las d e te rm in a 
das en el Real decreto, estén a r r e n 
dadas en la  ac tu a lid ad  po r a lq u ile 
res  in fe rio re s  a 40 p e se ta s  m en su a 
les, n i a las obras de refornaa de 
locales ya ex isten tes.

Séptim a. L as o b ra s  de am p lia 
ción p o d rán  ob tener aquellos ben e
ficios siem pre que se rea licen  en 
locales que, a ju ic io  de los fu n c io 
n a rio s  técn icos m u n ic ipa les, reú n a n  
condiciones de segu ridad  e h ig iene.

O ctava. El subsidio de l.oOd p e 
se tas  se o to rg a rá  po r cada v iv ien
da de las condiciones m arcad as  que 
se co n stru y a  en la  fo rm a  fijada en 
ei Real decreto , b ien  sean  en una  
p la n ta  o en v a ria s .

Novena. P a ra  el orden  de p re -  
lacióncde Goncesiones, se te n d rá  en 
cu en ta  el in fo rm e  de tos A y u n ta 
m ien tos, com probado p o r los Go
bern ad o res  civ iles, re sp ec to  a la e s
casez de v iv iendas en  las d is tin ta s  
localidades y el p recio  m edio de las 
de ca teg o ría  sem ejan te  a la^de a q u e 
lla s  cuya co n stru cc ió n  es p ro p ó s i
to fo m en ta r.

De Real orden  lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento  y efec tos. Dios 
gu ard e  a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 3 de M arzo de 1924.

PRIMO DE RIYERA
H eñor S u b secre ta rio  del M inisterio

de T rab a jo , Com ereio e In d u stria -

José de  T rillo  F igueroa y Eerrioza-i 
bal, A uxiliar de prim era clase de Ad-  ̂
m inistración civil. Oficial cuarto al exn 
tinguir, de esta Subsecretaría, y do 
conforinidad con lo prevenido en el 
artículo 41 del Regilarnonto de 7 de  
Septiem bre de 1918, dictado para  d&r¿ 
cum plim iento a la ley de 2 2  de Jult<í 
del mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien declararle excedente.

De Real orden lo digo a Y. S. parsj 
su conocimiento y efectos consiguien-; 
tes. Dios, guarde a Y. S, muchos años, 
Madrid, 4 d e  M^arzo de 1924.

El Subsecretario encargado del MiaisterlO|¡
GARGIA-GOYENA .

Señor Jefe del personal central de 
M inisterio.

GRAQA ¥ JüSTICÍá
REAL ORDEN 

Accediendo a  lo solicitado por don

MACIEHBA

REALES ORDENES

limo. Br.: Yista la Real orden del 
Departam ento de Fomento de 7  de D i- 
■ciemibre del año 1923, en  la que se re 
suelven (la.s fnistancias presentada^] poi; 
la Sociedad Altos Hornos de Andalu-: 
cía y The Ríotinto Limited, soliciigiE-^ 
do mayores cupos del carbón impor*^ 
tado de Ing laterra  con derechos redu*^ 
cid os, estando incluidas dichas Socie
dades en los grupos de conbumidoj’ési 
preferentes que establece el Real de^ 
creto de 22 de Noviembre de 1922:

Yista la R'eaÜ orden del mismo De-  ̂
partam ento de fecha 16 de Enero del 
presente año, en la que se m anitlesla 
no quedar peíndiente en el mismo ins
tancia alguna relativa a petición de 
cupo de carbón inglés en el prim ei| 
año de vigencia del Tratado de Ga-e 
mercio con la Gran Bi^etaña,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha seivifí 
do disponer:

1.*̂  Que en la parle  del cupo anual 
correspondiente ai prim er año de vi-: 
geneia del Tratado con la Gcan Bre
taña. se considere ampliado el con
cedido a la Sociedad Altos Hornos de  
Andalucía hasía la cantidad de 26.750 
toneladas, y  así como que se conceda 
a la Sociedad The Ríotinto Limited, 
de Huelva, la cantidad de 31.200 tone- 
laudas que tenía solicitadas para igual 
período.

2.‘* No existiendo más soíicitrs^es 
de participación del cupo de las
750.000 ioncladas en el prim er año de 
vigencia del Tratado comercial ía 
Gran Bretaña, en término prefereni.e, 
queda con la anterior distribución ce
rrado el reparto de dicho cupo pa;m 
los consumidores del primero y  ^
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gundo grupo que estoblece el Real de
cidió de 22 de Noviembre de 1922; y 
él sobrante que resu lta  de 207;50.0 to 
neladas, en unión de lo no im portado 
de lo,s cupos concedidos, se d istrib u irá  
en tre  los demás industriales y consu- 
miidores de carbón oíu la form a deter
m inada en d  párrafo  tercero del a r
tículo 5.° del citado Real decreto.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V. I. fiiuchos años. Madrid, 
£i5 de Febrero de 19124.
; El Subsecretario encargado del despacho*

VERGARA

3eñor D irector general de Aduanas.

‘ lim o. S r .: Visto ©I expediente p ro 
movido por D. 'Cristóbal! P iñana y Ló
pez del Hoyo, Je fe  de N egociado de 
priimera clase de ese Centro directivo, 
en solicitud de am pliación de licencia 
por enfermo-,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado po r V. I., se lia ser
vido prorrogarla por u n  mes, de con- 
forinidad con lo dispuesto en  el caso 
8-egundo del artículo 33 del Reglaimen- 
to, durante cuyo plazo sólo devenga
rá el interesado baberes, a m itad de 
sueldo, los prim eros quince días, q u e -, 
dando sin él los quincie restantes.

De Real orden lo digo a V. I. para  
íoiS debidosi efectos, con devolución del 
expediente 'mencionado. Dios guarde a  
V. T miucihos años. Madrid, -3 de M ar- 
üo d e 1924.

El Subsecretario encargado del despacho#
CORRAL

señor ■^ñ’ector general de Propiedá-

B E R

REALES ORDENES •
no. S r .: S. M. el Rey '(q. D. g.)

servido adm itir la  renuncia  que 
em pleo de P o rte ro  segundo de l)al 
motón g enera l de S eguridad  h a  
;entado D. P edro  Díaz O lier.
‘ Real orden lo digo a V. I. para  
.'',;n).r*iraiento y demás efectos. Dios 
d̂e a V. I. muchos años. Madrid, 
Marzo de 1924.

P. D.,
El Director fb-neral,

JOSE OONZAI.EZ

Be^or Jefe Suiperior de la P o lic ía  
gubernativa de Madrid.

Ili 
fe t  
del 
Dir< 
preí

Bu í'
gum
3 de

lim o. S r .: 8 . M. el .Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder la exceden
cia, por pase a otro destino del E sta 
do, por período no m enor de un año 
ni mayor de diez, con arneglo al a r
tículo 12 de la ley 'de 27 de Febrero 
de 1908 y Reail orden de 10 de Junio 
de 1'9)20', a D. Francisco Gisbert Belda, 
Aspirantie: do prim era clase del .Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de Ma
drid.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Marzo de 19i24.

p . D.,
El Director general,

JOSE GONZALEZ
Señor Je fe  Su-perior de la Polió ía

fgubernativa de Madrid.

1  PUBLICA ¥ BELLAS

REALES ORDENES
Ilimo. S r .: Vi S't o e 1 ,exp edi en te de 

que  se hace m é rito :
Resultando que D. Ramón Almi- 

ca Espina, Habilitado que fué de 
los M aestros de P rim e ra  e n se ñ a n 
za deil p a r tid o  ju d ic iv l de T oro  (Z a
m o ra ), en treg ó  en d epósito  y a d is 
p osic ió n  de este  M in isterio , p a ra  
re sp o n d e r de su  g es tió n , que  le se 
r ía  devuelto  a la te rm in ac ió n  de los 
;cJo/mipromisos a que quedaban  a fec 
tos, tre s  re sg u a rd o s  de fechas 1 2  

de Octuíbre de 1909, 5 de Ju n io  de 
1918 y 1 1  de M arzo de 1922, n ú 
m eros 177, 93 y 2ñ8 ’de en trad a  y 
18, 6  y 55' de re g is tro , y  p o r  un  
v a lo r de 408, 137,83 y 651,55 p e 
se tas, re sp ec tiv am en te , de la In te r 
vención de H acienda de la  p ro v in 
c ia  de Z am o ra :

R esú ltando  de los in fo rm e s  de la  
Se'.cción aidm in istra tiva  de P rim e ra  
én señ an za  de Z am ora , la O rd en a
ción de P agos p o r  ob ligaciones de 
este  M inisterio  y el T rib u n a l de 
C uentas del Reino que no  existe r e 
clam ación  ni expediente c o n tra  este 
H abilitado y que no re su lta  carg^o 
a lguno  en los ju s tif ic a n te s  de su  
gestió n  fu e ra  del juicio ' de los m is 
m os:

C onsiderando  que la consliíu ic ión  
del depósito  a que se refieren  las 
copias de ios re sg u a rd o s  ya citados 
fué hecha en garainíiía del cargo  
para  que fué eilegido el Sr. Almica 
y p a ra  cum plir lo d isp u esto  en el 
a rtícu lo  T.o dei Reglam ento- de H a

bilitaciones de 30 de A bril de 1902;
C onsiderando  que, conform e a 

e ste  p recep to  legal, estas n.s 
q u ed a rán  a fec tas a  las responsabi
lidades que re su lte n  de las gestio
nes d e  los H ab ilitados, de moao que 
cuando é s ta s  n o  ex isten  no deben 
'aquéllas re ten e rse , como ocurre en 
el p re se n te  caso, en el que consta 
qu'e D. Ramón Almica y Espina no 
adqu irió ' re sp o n sab ilid ad  en el ejer
cicio  de su c a rg o :

V isto 01 in fo rm e favorab le  emi
tido po r la  A seso ría  ju r íd ic a  de este 
M inisterio ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido u 
b ien  d isp o n e r se conceda ilo soli
citado por D. Ramón Almica y Es- i 
p in a  y que, p rev io  el pago de los [ 
derechos rea les a q u e  e s tá  sujcía ¡ 
la cáñce lac ión  de fianzas, coirio ¡ 
p re c e p tú a  el lartículo 1 1 2  del Regla- | 
m entó  de D erechos rea les, se le i 
devuelva la que constituyó  por ̂ su | 
valor to ta l  de 1.189,38 p ese tas , se- [ 
gún  c o n sta  en la s  copias de los [ 
re sg u ard o s.

De Real o rden  lo digo a V. I. para 
’S'U conoc im ien to  y dem ás efectos. 
Dios g u a rd e  a V. I. m uchos años. 
M adrid, 2 de F eb re ro  de 1924. ^

El Bu'Ssecretarlo encarg:ado del Ministerio, f
T..EANIZ r

S eñ o res  Je fe  encargado  de la Di
rección  genera] de P rim e ra  ense
ñanza , D irec lo r  gen era l del Te
soro y Je fe  de la Sección admi
n is tra tiv a s  de p r im e ra  enseñan
za de la p ro v in c ia  de Zam ora.

Vacante, por dim isión de D. Juan 
üatrecasas Arumi, una plaza de Médi
co úq guardia del Hospital Clínico de 
la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto, j 
en cum plim iento del Real decreto de ¡ 
1 .° de Octubre, que dicha plaza quede j 
am ortizada. ¡

De Deal orden lo digo a V. S. parU j 
su conocimientoi y demás efectos. Dios i 

guarde a V. S. muchos años. Madrid# | 
2 0 ' de Febrero de 1924. i

El Subsecretario encargado del Ministerí^

LEANIZ r

Señor Ordenador de Pagos por obliga^ ; 
cienes de este M inisterio.

1
ílimo. S r .: Visto el expediente in- 

coado a instancia de la Directora de f  
la- Escuela Normal (de Majeistrais d® 
Málaga, como de la Fuíidat-
ción p articu la r benéfico-dccente ‘‘Pro-
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JIGO Pérez Leail”, institu ida por doña 
Istitbel Pérez Leal para  cositear anual- 
riientc ia m atrícula a una alum na de 
ilieha Escuela, al objeto, de que se 
(lov'áre al PaLronato de la mi-ama exen
to de la obligación de presen tar p re- 
supue^íosi y  ren d ir -cuentais anuaé- 
nioinie ,a este Proteetorado; y 

Ptesultando que en la sesión cele
brada el 2 0  de Septiem bre de 1923 
por ei Claustro de Profesores de la 
citada Escuela, doña Isabel Pérez 
Leal, Profesora jubilada y fundadora 
de la institUfCión, teniendo en cuenta 
la peqiieüez de ila ren ta  y apoyándose 
en el artículo ¡75 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, por que se rigen 
las Fundaciones benénco-docentes, de
claro exenta n la indicada, y por tanto 
al Patronato, de la obligación de p re 
sentar presupuestos y rend ir •cuentas.

Considerando que ccimo la legisla
ción, vigente perm ite a los funda'do- 
res eximir cf '-sus Patronatos de aque
llas obligaciones,, es lícito, y admisible 
lo que la repetida Profesora ha esta- 
blecidio,

^ P'. ;d B e y  (q. D . g.i se ha ser- 
yído disponer: 

le  Que se releve al Patronato de 
In Fiind,ación “Premio Pérez L eal”, 
iustituídc! en ;la Escuela Normal de 
MaeslTas de Málaga per doña Isabel 
Pérez LeoJl, y declarada p a rticu la r 
benéfico-docente por Real orden -de 
10 de Enero de 1923, de la obligación 
de presentar ipresupu-estosi y  ren d ir  
cuentas anuales al Protectorado e je r
cido por este Ministerio, si bien su 
jeto a lo dispuesto en el artículo 3 r, 
en reilatción con el 75, de la In s tru c 
ción de 24 de Julio  de 1913; y

Que de esta resolución se co
munique traslado a.'l M inisterio de 
Ilncionda y demás entidades a que se 
rcQ-m el artículo 45 de la citada In s
trucción.

De Real orden lo digo a V. I, para  
sil conocimiento y efectos. Dios g u a r
de a y. I, muchos: años. Madrid, 22 
de Febrero de 1924.

El Subsecretario snc.arjcado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho' de 
la DireicciÓn general de P rim era 
enseñanza.

limo. S r.: Visto el eApediente de 
clasiíicación de iLa Fundación díenomi- 
nacla “Pre-riio In fan te” , in stitu ida  en 
'el Instituto general y técnico de P a- 
lencia por D. iSeveríino In fan te  San- 
tos; y

Resultando que dichoi se.ñor deposi
tó en la SiiciiTsail del Banco de E spa
ña de r?,que-!la capitail, en 30 de No-

yiembre de 1908 3.000' pesetas nom i
nales en títu los 'de la Deuda pública 
al 4 por iO'O interior, con carác ter in 
transm isible, y para  que percib iera 
sus intereseiS el imencionado Institu to  
con destino a abonar todos los años el 
título de Biacihüler u otro 'equivalien
te a un alumno del mismo, llaimán- 
dose eii prem io en ello consistente 
“Premio In fan te”, y otorgándose en 
la misma form a que ios ex traord ina
rios oficiales, correspondiendo^ un cu r
so a la  Sección 'de Letras y otro  a la  
de Ciencias, y el cual prem io no po
drá declararse desierto más que por 
fa lta  de opositores o ¡por re tira rse  to 
dos los presentados a los ejercicios : 

Considerando que esta Fiindación 
se halla  constitu ida por un conjunto 
de bienes y derechos destinados a ia 
enseñanza, así como sus rentas, po r lO; 
que puede clasificarse de benéñco- 
docente, de acuerdo con lo 'dispuesto 
en '0 l artícu lo  2.  ̂ deil Real dscreto de 
27 de Septiem bre de 1912:

Considerando que 'Cil M inisterio 'de 
Instrucción pública y B'.ellas Antes es 
el com petente p a ra  sem ejante c lasifi-' 
cación, según preceptúa el artículo  1 .® 
del citado Real decreto :

Considerando que puede cum plir 
con el objeto de su  institución sin  ne- 
C'8sidad de ser sO'Corrida con fondos 
del Estado, la Provincia o el M unici
pio, ni cG'u repartos o arb itrios fo r
zosos :

Considerando que reúne, por tanto, 
lias condiciones que ei artículo 44 ■de 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913 
exige para  que una Fundación pueda 
ser ciasiílcada como p articu la r: 

Considerando que se han  cumplido 
en 'este expediente los trám ites regla- 
menteudos:

Considerando que las Fundaciones 
no pueden poseer títu los al portador 
ide la  Deuda pública, y que cuando los 
posean deben 'convertirlos en in scrip 
ciones in transferibles de la  misma, en 
cum plim iento de lo dispuesto en el 
artículo 8 .® de la Instrilcción de 14yde 
Marzo de 1899:

Considerando que Ida Patronos de 
las Fundaciones benéfico-docentes es
tán  obligados a presen tar p resupues
tos y rend ir cuentas anualm ente al 
Protectorado (salvo cuándo el funda
dor los hubiere expresam ente rerie- 
vado de esta obligación), pues así se 
deduce de lo prevenido en los a rtícu 
los 75, 79 y 84 de la repetida in s 
trucción de 1913, y que en el presente 
caso el fundador no los. relevó de d i
cho deber:

iConsiderando que de lo dispuesto 
por aquél se 'desprende que el P atro - 
ea to  .debe 'ser ejercido por el 01 austro

de Profesores del Institu to  general y 
técnico de Palencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ise ha servi
do disponer:

1.0 Que se clasifique de beneficen
cia 'particular docente la  Fundación 
denomdnada “ Prem io Iñfiante”, insti-» 
tu ída en 'ol In stitu to  general y téc
nico de Palencia por D. iSeverino In 
fante Santos, como comp'rendido en el 
artículo 2 .0  del Real decreto^ dC' 27 'dte 
Septiem bre de 1912.

2 .0  Que se nombre Patrono -de la  
m ism a al Oliaustro de Profesores de.l 
mencionado Institu to , con lO b lig a c ió n  
de rend ir cuentas y p resen tar p resu 
puestos anualm ente.

3 .0 Que proceda 'Cl Patronato  a 
convertir 'cn una inscripción in trans
ferible de la  Deuda pública el capital 
fundacional; y

4.0  Que se dé traslado de esto® 
acuerdos al M inisterio de Hacienda.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su  conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. I. imuchos años* 
Madri'd, 22 de Febrero  de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio^
LEANIZ

'Señor Jefe encargádo del despacho do
la  Dirección general d-e P rim era cn ?̂
señanza.

De co'nformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 del Reglamento 
de 7 ide Septiem bre de 1918,

S. iM. el Rey (q. D. g.) ha tenido f 
bien concedier a D. Lorenzo Griji; 
Fuentes, Gaitedrático del Institu to  de 
Huelva, un  mes de licencia, con sueL 
do entero, p ara  que atienda al resta-* 
blecim iento de su salud.

De Real orden lo digo a Ab S. para 
su  conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. miuc'hos años. Madrid, 2 2  de 
Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio»
LEANIZ

Señor Ordenador de pagóos por obli
gaciones de este M inisterio.

En v irtud  de cO'ncurso especial de 
traslado,

S. M. el R e y  (q. D. g.)( ha tenido a 
bien nom brar Profesor de término, 
con diesti.no a la ens'eñanza 'de Dibujo 
lineal de la Escuela de Artes y  Dñ- 
oios de Palencia, con el sueldo que 
actualmente disfruta, al qDe lo es de 
igual .asiigmatura de la de Oiudad Real 
D. Miguel H errera y Orúe.

De Real orden Lo digo a V. S. para 
m  eonocámieulo y demás efectos.



1174 5 M arzo 1924 Gaceta de M adrid.— Nún^ 65
giiard'e a V. S. inuicihos años. Madrid, 
22 dio Fohrero do 19S4.

El Subsecretario encargado <Tol Mlnlaterl®,
LE.ÍNIZ

5eñor Ordenador d«e Pagos por olñi-
gaciones de esie Minisiberio.

Méritos y servicios del Profesor de 
término D. Miguel Antonio Herrera  

y  Orúe.
Profesor de térioino de la Escueda 

de Artes y Oficios de Ciudad Real 
de&do el 11 de Enero de 1918.

Posee los tíUilos de Bachiller, P e ri
to m ercantil, Licenciado en Dereeho 
adm inistrativo, el de la carrera  del 
Notariado, Profesor m ercantil, P e ri
to mecánico, Perito  químáco, Licencia
do en Derecho civil y canónico, L i
cenciado y Doctor en Ciencias N atu
rales, Agrimensor y Maestro de obras.

Be halla en posesión de varias crii- 
cer del Márilo M ilitar y Naval.

'Gabailero de la Orden de Carlos III.
Oran Cruz del Mérito Naval.
ComiGncl-ador de núm ero de la Or- 

íien civil de Alfonso XII.
Caballero Gra.n Cruz de Isabel la  

Católica.
Jefe superior de A dm inistración.

limo. S r .: De conformidad coin él 
dictam en dia la  Gomiaión perm anen
te deil Consejo de Instrucción públi- 
biica y em v irtu d  de co'ncurso' previo 
de traslado,  ̂ ^

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a  
bien nom brar a D. Bartolom é Boscb 
Sanso Catedrático num erario  de Len
gua la tina  del Instlituto general y  
técnácQ de Palm a de Mallorca, con lel 
haber anual que ac tu a to en te  d is fru 
ta, habiendo dispuesto S. M. que la 
Sábedra de igual asignatura  que, como 
íonjsecuenciia de este nom bram iento, 
resulta vaícante en el Institu to  de 
to m n a  s\e anuncie p ara  su provisión 
t i  turno que correspotnda.

Do Real orden lo comunico a  Y. I. 
su coinotciimiienio y diemás efec- 

t'Oks. DÍO.S guarde a Y. I. m uchos años, 
Madrid, 2 2  de Febrero de 1924.

El Sabsecretario encargado Cel Ministerio, 
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obliga
ciones de e^te Ministerio.

M éritos y  servicios de D. Bartolomé 
Bosch Sanso.

Ga-edrático de Lengua latina en 
v irtud  de oposición y Real orden de 
2  de Junio de 1920.

Es au to r de una obra titu lad a  “C ur
so teórico práctico de L a tín ”.

Timo. S r .: De conform idad con el 
dictam en de la Comisión perm anente 
dcil Conisejo de Instrucción púbMca y 
m  v irtu d  de concurso previo  de tra s -  

■ fedo.

>S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido a 
bien nom brar a D. Joaqurn López 
B arrera  Catedrático num erario  de 
Lengua francesa del Institu to  general 
y téciniico de Santaiider, con el haber 
¡anual que actualm ente d isfruta, ha
biendo dtspuesto S. M. que la Cátedra 
de igual asignatura que, como conse
cuencia de osle nombramáento, resu l
ta  vacant-e en el In stitu to  de Avila se 
anuncie para  su provisión al turno 
que corr/esponda.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
p ara  su conocim'iento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Febrero de 1924.

El SiiTbsocretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obliga
ciones de este M inisterio.

Méritos y  servicias de D. Joaquín  
López Barrera.

Catedrático num erario  de Lengua 
francesa en v irtud  de oposición y Real 
orden de 3 de Enero de 1898.

E s autor de las siguientes obras: 
“Estudios lite ra rio s”, crítica de t r a 
ducciones, declarada de m érito  rele
vante por la Real Academia y Consejo 
de Instrucción pública. “Estudios de 
Sem ántica reg ional”. “Elem entos del 
a rte  de tra d u c ir”. “Cervantes y su 
época”, inform ados y declarados de 
m érito por la Real Academia y Con
sejo de Instrucción pública. Asf como 
las titu ladas “Brantonie y las Rodo
montadas españolas en la L ite ra tu ra  
francesa”. “Elem entos de Gramática 
francesa”. “Versiones francesas g ra
duadas y anotadas”.

lim o. S r .: Con arreglo a lo dispues
to en las bases cuarta  y séptim a de la 
Real orden de este D epartam ento, fe 
cha 2 2  del corriente mes, anunciando 
el concurso para  la  instalación de apa
ra tos avisadores y extintores, en caso 
de incendio, en los ediñcios depen
dientes de este M inisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acordar que la Comisión que ha 
de exam inar las proposicoines que se 
presenten  la com pondrán los señores 
sig u ien tes:

P residen te: D. Luis de Landecho y 
ü rr íe s , A rquitecto, Presidente de l a  
Ju n ta  facu lta tiva de Construcciones 
civiles.

Vocales: D. Ju lio  Palacios, Catedrá
tico de Term ología de la F acultad  de 
Ciencias de la U niversidad Central.

D. José de M onasterio, A rquitecto, 
Jefe del servicio de incendios del 
A yuntam iento de Madrid.

D. Pedro Calvo y Pablo, Ingeniera 
industrial, Jefe de la Sección de In 
d ustrias del M inisterio del Trabajo'; y 

D. Ricardo Magasén y Llerandi, J e 

fe de A dm inistración de prim era cla-j 
se, y de la Sección de Gonstruccicnes í 
y Monumentos de esta Departamento,.

De Real orden lo digo a V. I. par  ̂
su conocimiento. Dios guarde a V. i  
muchos años. Madrid, 26 de FebreiM 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministexk
lE A N I Z

Señor Presidente de la Jun ta  faculif 
ia tiva  de Construcciones civiles.

lim o. S r .: Visto el expediente insi 
truído con motivo de haber heredado; 
abintestato el Estado a doña Julias 
na Sánchez y Sánchez, vecina qiie fuér 
de San Vicente de la Barquera (Sanij 
tn d e r); y í

Resultando que heredó el Estado 
cantidad líquida de 1.105,75 pesetas,] 
de las que la m itad corresponden ^  
Instrucción pública, o sea 552,87: [

Tesultando que la Inspección de; 
P rim era  enseñanza de la dicha pro-; 
vincia inform a en el sentido de que 
esta ú ltim a p artida  ha  de invertirse 
en m ateria l para  la Escuela nacional 
del pueblo de referencia :

Considerando que, en efecto, debí^ 
aplicarse aquella sum a a gastos 
la instrucción pública municipal gra.^ 
tu ita  del pueblo del que fue veoinip 
la  causante, en lá form a propueshj 
por dicha Inspección: |

V istos los artículos 956 del Códigh 
civil y el Real decreto de 5 de Nod 
viem bre de 1918, [

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servid^ 
disponer que se dé a la citada sumáf; 
de 552,87 pesetas la inversión pro4  
puesta por la Inspección de Prime-̂ î  
ra  enseñanza de Santander, la quéf., 
queda autorizada para  percibirla. [ 

De Real orden lo digo a Y. I. pará̂  
su conocimiento y efectos. Dios gnar ĵ 
de a V. I. muchos años. Madrid, 
de Febrero de 1924. |

El Subsecretario encargado del MinIsteríO<j
LEANIZ , (

Señor Je fe  encargado del despacho d0| 
la D irección general Se Primerlj 
enseñanza. f

IS. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido i: 
b ien disponer: i

1.0  Que -se anuncie la provisi<5rií; 
m ediante concurso, por térm ino  
diez d ías naturales, la contar desde 6 | 
de la inserción de esta Real orden %  
la G a c e t a  y en tre  Maestros norraalesp 
prO'Cedentes de la  Escuela de Estudios. 
Superiores del Magisterio, que en 
actuaili'dad se eíicuentreii en
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M
rj|:

•n,;
de!
el|

5r
ios;
la

í'.ioa de deslíno, do las sig-uieiites 
plasas:

a) La di3 Profesor de Pedagogía do
la ©dcueia ^Normal do ifeetsiroe \(io 
Orense.

J3) Las de Tnspecfores de P rim era 
Oíi'señanza ('afecías a zonas do inspec- 
ciin masculina) de las provincias de 
Almería, Lugo, Soria y Teruel.

c) La® p'laza® de Profesoras nu- 
m,era:ria;s de Ciencias físicas de la.s 
Escuelas Normaíles de Maestras de 
Ouipúzeoa y de Zamora, y la  de Male- 
máticas de la tamLién de M aestras de 
La Laguna ú& Tenerife y Jaén.

d) La plaza de Profesora numera'- 
ria duo Leografía de la Escuela Nor-- 
mal do Maestras de Orense.

;2 .f̂ Lo'S aspirantes que concurran 
alternativamente a la provisión de dos 
o más de las expresadas plazas cuida
rán de especificar con la claridad de- 
liiési el orden en que las prefieren, 
entendiéndose, en caso de no consig
nar ese orden ide preferencia, que as
piran a  ellas según el orden en que 
las senalcn en !susi respeetivasr in s
tan ci as.

3.0 La prelación de m eior m érito 
entre ios diversos concuTrcnie-s que 
soliciten unai m ism a plaza será  d e te r
minada, en lo que concierne a ,1a pro
visión de la® plazas incluidas en los 
grnpOiS .a) y 1))„ por el núm ero que 
cada aspirante hubiera  obtenido en la 
lista general de interpolación form ada 
con arreglo a la sum a total de califi
caciones obtenidas ,eii las asignaturas 
de esiudiois comune®, y la prelación 
análoga para proveer las plazas com
prendidas en los grupos c) y á), por 
el número alcanzarlo en la lista  de la 
Bección do estudios respéctivo^s al 
finalizar el curso en que term inaron  
sus estudios, siendo preferidos entre 
eoncurrentes que pertenezcan a p ro 
mociones d istin tas los que lo sean de 
prnimoción más antigua; y

4.*5 T.o'S aspirantes form ularán sus 
peticiones dentro  del imlprorregable 
plazo citado de  diez días

l>e Peal orden lo digo a V. S. para  
m  conoclmieinto y efectos. Dios g u ar
de a V. ;S. muchos años. Madrid, 28 do 
Ifebrero do 1924.

El 'Salj«'ecretai'io encars'aao Sel Ministerio,
LKANIZ

Señor Jefe de la Bección de Form a
ción del personal e Taspección.

limo. B r.: B. M. el Rey (q. T>, g.)^ 
üceedúendo a lo solicitado po r doña 
hilar Fernández Vega, Ofiücial de te r 
cer grado del €uerpo fajcaltativo ÚB 
ArchdveroiS, BibtiotecariO'S y A rqueó-

log-os, adscrita al Arcíhivo de Hacien
da y Biblioteca de Logroño, h a  teniido 
a bien coneederla un mes de licencia, 
con todo cil .'Sueldo, a fin die que pue
da atender al reistaMecimiento de su 
sialu'd.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conociimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V, I. míiicihois años. Madrid, 
1.® de Marzo de 1924.

El SubsecretaTlo encargailo del Míjñgtorl®, 
LEANIZ

Beñor Je fe  -enc.argado do la Dáreceióu 
general de Bellas Artes..

ffllMiTMCíai « f l l ,
DEPARTAMENTOS MrK 1 STERiALES

SüBSECKETAKíft

SECCIÓN DE POLÍTICA

Por canje de Notas efectuado entre 
el señor Em bajador de S. M. en Lon
dres ̂  y el M inisterio de Negocios Ex
tran jeros de la Gran Bretaña, ha que
dado prorrogado,, a p a rtif  del 26 del 
pasado Febjero , por un nuevd plazo 
de cinco años, el Convenio de A rbi
tra je  firmado entre España e Ingla
te rra  en 27 de Febrero de 1 9 0 4 ,

Lo que se  hace público p a ra  cono
cimiento general,

Madrid, 3 de Marzo de 1924.— Ê1 
Subsecretario, F , Espinhsa de los 
Monteros.

El señor Encargado de Negocios de 
Méjico en esta Corte m anifiesta a 
este D epartam ento que, se^ún le in 
form a su Gobierno, a p a r tir  del 28 
del pasado Febrero, quedó abierto ai 
tráfico internacional el puerto de 
Manzanillo.

/Lo que se hace público para  cono- 
cim iem o general,

Madrid, 4 de Marzo de 1924. —  El 
Subsecretario, F. Espinosa de los Mon
teros.

¥  j i J S T i o i A

TÍTULOS REINO

D. Agustín Díaz Agero y Ojesto 
ha solTcTtado en eS'C M inisterio la re 
habilitación del T ítulo de Marqués de 
Rifes, creado en 16G9 a favor de doña 
Ángeles de la Cerda y Manuel, y en 
cum plim iento de lo dispuesto en el 
artículo 9.® del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, se señala el plazo de 
quince días, a p a r tir  de la publica
ción, para que, dentro del mismo, 
aquellos a auienes conviniere puedan

hacer uso ¡de su derecho en relación 
con el T itulo expresado.

Madrid, 4 de Marzo de 1924,

jD. Federico de la  Madrid y Pastor 
h a  solicitado en -es'e M inisterio la  re -  
hapilii,ación del T ítulo do Londe do 
San Javier, creado en  29 de Febi^ero 
de 1732 a favor de D. Antonio Pache
co y Tovar, continuando el expedien
te incoado por su difunto padre D. F e
derico de la Madrid, y en cum pli
miento de lo dispuesto en el a rtícu 
lo 9.^ dql Real decreto de 27 de Mayo 
de 19-12, se señala el plazo de qu in 
ce días, a p a rtir  de la publicación, 
para que, dentro del mismO:. aquellos 
a quienes conviniere puedan hacer 
uso d*e su derecho en relacicm con el 
T ítulo expresado.

Madrid, 4 de Marzo de 1924.

B E L  TEBOm
m o p u m u m  y

mm im o m  n m . m T m o
SECGIÓN DE LOTERÍAS

Por acuerdo de este Centro, fechai 
de hoy, se rectifica el error comeíido 
en el anuncdo pulo lien do en la Ga c e t a  
DE _Ma d p j d  de 1 8  de Enero último, a u 
torizando a D. Justo Saizar Urcola, 
vecino de Tolosa, y Mayordomo de la 
■Cofradía de Santa Bárbara, para cele
b ra r con carácter particu lar la r ifa  de 
una ros de cerda, en'endi endose que 
la expresada r ifa  se concede a dichoi 
interesado, como Mavordomo m ayor 
de la Gofradía fie San Isidro, de la  cíh 
tafia localidad.

Lo que se anuncia para  conocimíeii-. 
to del público y demás que eorres- 
poada.

Mafirifi, 25 fie Febrero de 1924.— ÊI 
D irector general,, Juan  Ródenas.

d e  -o s h a s

CONSERVADIÓN Y nrUAUAGIÓN DE OA-

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación  d^ 
explanación y firme de los kilómetros 
10.5TiO' a 14 de la carretera fie Jerez 
de 1- F rontera a Chípíona. provincia 
fie Cádiz,

■Es1a Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definítfvamiente el ser
vicio al m ejor postor D. Cristóbal Re
yes, veeino de Jerez de la- Frontera, 
provincia de Cádiz que se comprome
te a ejecutarlo con sujeción al pro" 
yeclo y en los plazos designados eü 
el pliego de condiciones particulares 
y  económicas de esta con'rata, por la 
cantidad de 122.440 pesetas, siendo el 
presupuesto fie con’r a fa  fie 122.448,38 
pesetas, teniesifio el adjudicatario que 
o torera r la correspondiente escritur?
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de contrata ante el Notario que do- 
el Decano del Colegio Notarial 

de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
contar de la feolia de la publica

ción en la GAcrsrA de/ la presente re -  
Bolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S muchos años, Madrid, 2‘5 de 
Febrero de 1924.— Ê1 D irector gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia^ de 
€ádiz y adjudicatario  D. Cristóbal 
Reyes, vecino de Jerez de la F ro n 
tera.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de ios kilóm etros 
23 a 41 de la carretera  de Cádiz a 
Málaga, provincia de Cádiz.

lEsta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor D. Antorb Ro
mero, vecino de San Fernando, p ro 
vincia de Cádiz, que se compromie- 
te a ejecutarlo con sujeción al pró- 
.yecto y en los plazos designados en 
el plieg-o de condiciones particu lares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 110.671 pesetas, sieado el 
presupuesto' de contrata de 125,672 
pesetas, teniendo el adjudicatario  que 
otorgar la correspondiente escritu ra  
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madridv dentro del plazo de un  mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en la Gageíta de la presente i^e- 
solución.

Lo que comiunico a V. S. para  su 
conocimiento' y  efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Febrero de 1924.— Ê1 D irector gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe  del Negociado 'de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Cádiz y adjudicatario  D. Antonio 
Romero,, vecino de Cádiz.

Visto el resultado óbtenidd en la 
rubasia de las obras de reparación del 
firm e de los kilóm etros 13,842 al 
35.311 de la carre tera  de Medina de 
Ríoseco a V illam artm , provincia de 
Patencia,

Esta Dirección general h a  tenido a 
tenido a bien adjudicar definitiva
m ente el servicio al m ejor postor don 
Alejandro Grajal, vecino de Palencia, 
que se compromete a ejecutarlo  con 
.sujeción al proyecto y en los plazos 
dés’gnados en el pliego de condiciones 
particu lares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 159.999,99 
pesetas, siendo el presupuesto de con- 
ira ta  de 243',343,90 pesetas, teniendo 
el adjudicatario  'que otorgar la co rres
pondiente escritu ra  de contrata ante 
■el Notario que designe el D ecano.del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
f 0i%a de la publicación en la Gaceta 
de la ores ente resolurió^

Lo  que comunico a V. S. p ara  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. 'B. muchos años. Madrid, 25 de 
Febrero de 1924.— Ê1 D irector gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador -de Pagos de este 

'Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de da provincia de 
Palencia y adjudicatario  D. Ale
jandro Grajal, vecino' de Palencia.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación del 
firme de los kilóm etros 30 al 44 de 
la carretera  de Am pudia a Encinas, 
provincia de Palencia,

E sta  Dirección general ha itenido a 
tenido a bien adjudicar definitiva
m ente el servicio al m ejor postor don 
Pedro Pastor,, vecino de Palencia, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particu lares y económicas de osta 
contrata, por la cantidad de 15'6.,862 
pesetas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 176.428,4i0> pesetas, teniendo 
el adjudicatario  que otorgar la corres
pondiente escritu ra  de contrata ante 
el Ptotario que designe el Decano del 
Colegio N otarial de Madrid, dentro 
'del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Gaceta 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Febrero de 1924.— Ê1 D irector gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
■Obras públicas de la provincia de 
Palencia y adjudicatario  U. Pedro 
Pastor, vécino de Palencia.

Visto el resultado bbtenidd en lá 
subasta 'de las obras de reparación, de 
explanación y firmo de los kilómietros 
438 al 442 de la carre tera  de Bailón 
a Málaga, provincia de G ran ad a ,,

E sta Dirección general ha tenido a 
tenido a bien adjudicar defm itiva- 
miente el servicio al m ejor postor don 
Ju an  Lorenzo Garrión, vecino de Ma- 
lahá, provincia de Granada, que se 
compromete a ejecutarlo con su je 
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particu lares y económicas de esta 
■contraía, por la c :\'lidad  de 158.000 
pesetas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 158.343.50' pesetas, teniendd 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritu ra  de contrata ante 
el Notario que desijlie  el Decano del 
Coléelo Notarial de Madrid, dentro 
•del plazo de un mies, a contar de la 
fecha, do la publicación en la Gaceta 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Febrero de 1924.—El D irector gene- 
raí, Faquineto

Señores Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Granada y adjudicatario B. Juan 
Lorenzo Garrión, vecino dg 
(Granáda).

Visto el resultado obteiífi'aoi en la su, 
basta de las obras de reparación del 
firm^ de los kilóm etros 28 al 30 de la 
carre tera  de Medina de Ríoseco a Vi, 
llasarracino, provincia de Palencia.

E sta  Dirección g'eneral ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a rm e jo r postor D. Lorenzo Gue
rra , vecino de Madrid, que se compro
m ete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y  en los plazos designados en el 
pliego'* de condiciones particulares y 
económicas de esta  contrata, por la 
cantidad de 34.968 pesetas, siendo, el 
presupuesto de contrata 'de 41.628,52 
pesetas, teniendo 'el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario qu'C desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la  Gaceta de la  presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Febrero de 1924.—El Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de esb 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia á'e|̂ ' 
Palencia y adjudicatario, D. Loren
zo Guerra, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la t>ü- 
basta de las obras de rei/aración, de 
explanación y firme de los kilómetros 
56'9 y 570 die la  carretera  'de Alcalá de 
G uadaira a Huelva, provincia de Se
villa.

E sta  Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar defmitivam'onte el ser
vicio al m ejor ípostoi- D. José Luis 
Respeto, yecino de Sevilla, que sê com- 
prom ete a ejecutarlo con sujeción al 
pro 3^ecto' y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas 'de esta contrata, por la 
cantidad ele 41.6i2'0 pesetas, siendo d 
presupuesto de contrata de 4'5.24'5,60 
pesetas, teniendo el adjudicatario; 
otorgar ila cornespondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial 'aeí 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 3| 
contar de la fecha de la !publicaQion| 
en la Gaceta 'de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su [ 
conocimiento y efectos. Dios guarne  ̂
a V. S. mucho^s años. Madrid, 25 
Febrero de 1924.—El Director gene-i 
ral, Faquineto. . j
Señores Ordenador de Pagos de 

Ministerio, Jefe del Nego^ciado uOj 
Contabilidad, Ingeniero Jefe u 
Obras públicas 'de la provincia 
Sevilla y adjudicatario, D  José Luis.̂ / 
Respeto, vecino de Sevilla. ¡

Sucesores de Rivadeneyra (9*

Paseo de San Vicente,


